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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
—_—_—_ o ee eee 77 

RESOLUCION No. 96-4-1-1 - 3 Y 4 , 

JORGE ZAMBRANO GARCIA > 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

y 

»: CONSIDERANDO: Poo: 

QUE se han presentado a este Despacho tres, testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía CONSERVIGESA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A., otorgada ante el 
Notario Tercero cantón Manta, 25 de Octubre de 1996, ¡juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando No. 
SC.ICP.UDS.96-0176 de 38 de Noviembre de 1996 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de sus atribuciones resuelve: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de CONSERVIGESA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A.,.con domicilio en la 
ciudad de Manta, Provincia de Manabi, en los términos constantes en la 
referida escritura. 

_ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarío Tercero del 
cantón Manta tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: inscriba la referida escritura y esta Resolución; 

“ y, 0) Que dichos fincionarios sienten razón de esas anotaciones. 

      

    

    

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura se 
—- publique, por una vez en.uno de los "perlódicos de mayor circulación en la 

ciudad de Manta 
Te - 

- COMUNÍQUESE.- DADA y ada _/en Portoviejo, 08 NOV. 1996 

2 do. Jqrge Zambrano|García 5 
INTENDENTE DE¡COMPANIAS DE PORTOVIEJO . 
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DOY FE: Que al márgen de la Matriz de la Escritura 

Nos 1,075- de fecha 25 de Octubre de 1996 de esta - 

Notaría ; hay una RAZON que dice: Que mediante Reso- 

lución No. 96-k=1-1017h4 de fecha 08 de Noviembre de - 

1996, Autorizada por el señor Lic. Jorge Zambrano Gar 

cía, Intendente de Compañias de Portoviejo, queda apro 

bada la Constitución de CONSLERVIGuSa CUNSTRUCC JONS Y 

SERVICIOS CGullafaliS S3ots. Manta , Noviembre 08 de 1996 

Ei NOTARIO . =- 
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LOCA LOA Abg. Raúl Sonzále: Melgar 

bo re 3 LTL TS VoACz 9 NOTARIO /TERCERO DE MANTA 

Good RGITA 
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RAZONRÑ: 

DEJD INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APRO 

BACION A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS, DEND 

MINADA " COMPAÑIA CONSERVIGESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS G 

GENERALES SOCIEDAD ANONIMA”, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI 

CARGO”, BAJO EL NUMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS € 692 ) = 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIG GENERAL CON El NUMERO UN MIL - 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ( 1.259 ) EN ESTA FECHA. ASI 

MISMO HE SENTADO RAZON, EN ESTA MISMA RESOLUCION EN EL AR 

   CHIVO DE ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

. me arcón Camells 

 


